
 

RESPUESTA A CONSULTAS SOBRE EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

SÓLIDOS 

1. ¿Cuenta su Municipalidad con algún tipo de plan de manejo de RSD a largo plazo? 

(más de 4 años) (indicar si o no). 

 

NO  cuenta con un plan 

 

2. Respecto al plan, en caso de tenerlo; ¿este fue actualizado antes o después del año 

2005? No Aplica 

 

3. Respecto del plan, de tenerlo, ¿cuáles son sus tres principales objetivos? (en orden 

decreciente de prioridad). No aplica 

 

4. 4. ¿La recolección de RSD en su municipio, es de administración municipal, 

privada o mixta (licitación)? Indicar el porcentaje que corresponde a cada uno (de 0 

a 100%). 100 %  licitada, privada. 

 

5. Indicar las empresas que se presentaron a la última licitación de: recolección, de 

barrido y de transporte de RSD a disposición final. Indicar los montos de las 

propuestas, identificar las empresas que se adjudicaron las licitaciones e indicar 

duración del contrato. 

 

a) Las  Empresas que se presentaron a la licitación de Recolección  y  de 

Transporte de Residuos Sólidos Domiciliarios y su disposición final  convenido 

por la Municipalidad de Graneros  y el monto de las propuestas, son las 

siguientes: 

                                                                                      Monto $ mensual mas IVA 

Rut:78.137.180-7 EMPRESA DE SERVICIOS HIMCE LTDA. $   21.892.862.- 

Rut:10.628.516-0 MARIA MAGDALENA FARIAS NUÑEZ    $   24.900.000.- 

Rut: 76.011.079-5 PE & GE S. A.                                 $   16.500.000.- 

Rut: 76.087.604-6 CONSORCIO CVC-COMAO ING. LTDA $   19.605.998.- 

Rut: 96.547.030-1 GENCO S A                                      $   20.200.000.- 

Rut: 76.160.356-6 ECO SWEEP CONCES. Y SERV. LTDA  $   25.367.104 
 

b) Las  Empresas que se presentaron a la licitación de Servicio de barrido de calles 

en el sector céntrico de la comuna de Graneros  y el monto de las propuestas, 

son las siguientes: 

                                                                                   Monto en $ mensual mas Iva 

Rut:78.137.180-7 EMPRESA DE SERVICIOS HIMCE LTDA  $    6.411.089.- 

Rut:10.628.516-0 MARIA MAGDALENA FARIAS NUÑEZ     $  11.000.000.- 

Rut:76.011.079-5 PE & GE S. A.                                   $    8.890.000.- 

Rut: 76.087.604-6 CONSORCIO CVC-COMAO ING.LTDA   $    8.625.296.- 

96.547.030-1 GENCO S A                                             $    8.900.000.- 

76.160.356-6 ECO SWEEP CONCESIONES Y SERV. LTDA  $  11.323.158.- 
 

 

c) La Propuesta Publica Nº 4562-35-LP13, se adjudica al Proveedor PE Y 
Ge S.A. Rut: 76.011.079-5 por un monto total de M$1.500 Iva Incluido 
de acuerdo al siguiente detalle:  
1.- Tipo de Contrato Barrido de calle: Monto Mensual, Monto Anual, 
Monto por tipo de Contrato: $5.000.000.- Mesual $60.000.000.- Anual 
$300.000.000, Por cinco años de contrato 
2.- Recolección de Basura $20.000.000 Mensual $240.000-000.-Anual 
$1.200.000.000.-  por cinco años. 
3.-MONTO TOTAL  de ambos contrato $ 1.500.000.000  
4.- Cinco años de contrato 
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6. . ¿Cuántos camiones para recolección de RSD ha adquirido el Municipio desde el 

año 2005 en adelante y cuál es el total de su flota activa? 

La municipalidad de Graneros no ha adquirido ningún camión, el que  posee la 

Municipalidad  lo adquirió en Gobierno Regional en el año  

 

7. ¿De qué forma se realiza la recolección de RSD (Puerta a puerta, Contenedores, 

otro)? Indicar el porcentaje estimado de cada alternativa según corresponda (de 0 a 

100%). 

100%  puertas a puerta 

 

8. El lugar de disposición de los RSD de su comuna es: ¿Vertedero o Relleno 

Sanitario? ¿Cuál es su nombre? ¿De administración pública o privada? ¿Está fuera o 

dentro de su comuna? 

La disposición final de  Los RSD de la Comuna  de Graneros es el Relleno Sanitario 

Colihue la Yesca,  de Administración Privada   por un convenio Intermunicipal cuya 

empresa concesionaria es Proactiva, está fuera de la comuna. 

 

9. ¿Cuenta el municipio con alguna campaña de reciclaje o revalorización? ¿Lo 

ejecuta una entidad privada, Organización No Gubernamental o es de propia 

administración? 

No cuenta 

 

10. En el caso de realizar campañas o programas de reciclaje o revalorización, indicar la 

cantidad y tipo de material recuperado respecto del total generado en la comuna. 

 

En el año 2012 se efectuó  programa de reciclaje, Papel cartón, vidrio botellas 

plásticas, lo realizo el municipio con personal municipal,  el  camión   pasaba lunes 

y miércoles por las hogares, el programa se implementó desde Octubre 2011 hasta 

diciembre  2012.    

 

En este lapso se sacaron:          30 Toneladas de papel, cartón 

                                                    5 Toneladas de botellas plásticas  

                                                 30 Toneladas de Vidrio 

                                         ___________ 

  

Total toneladas recicladas      65 toneladas  en el año 2012 

 

El total  de basura domiciliada generada en el año 2012,  en la comuna  es de  

11.638 toneladas 

 

11. Al contrastar los ingresos percibidos por la Municipalidad por concepto de cobro 

por los derechos de aseo (vía impuesto territorial más pago en ventanilla municipal) 
con la inversión y gastos del departamento que realiza el Servicio de Aseo ¿En cuál 

de estas alternativas se encuentra el déficit financiero del departamento? (Déficit no 

cuantificado, déficit 0%, entre 0-20%, 20-60% o mayor al 60%). 

 

DEFICIT =Mayor de 60% 

 

12. ¿El municipio cuenta con un programa de incentivo para la comunidad orientado al 

reciclaje, segregación y/o valorización de los RSD?  

 

No, en la actualidad no cuenta con un programa, se están colocando canastillos para 

las botellas plásticas y campana para las botellas de vidrio. 

 

 

 

 

                                                     MIRIAM JORQUERA DUARTE 

                                                   DIRECTORA DE ASEO Y ORNATO 

                                               correo: mjcontrol@municipalidadgraneros.cl 

 


